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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

.Villavicencio, enero veintitrés ( 23 ) de dos mil diecinueve ( 2019 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD " Y RESTABLECIMIENTO DEL. 
DERECHO 
SANDRA MILENA NEITA NUÑEZ 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333001 2015 00152 01 

- 	Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 243 
del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del C.P.A.C.A., 

'admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, 
contra la sentencia del 29 de septiembre de 2017, proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante • esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del C.P.A.C.A. 

En los términos del inciso 4° del artículo 76 ,del Código de General del 
Proceso', (aplicable por la remisión general del artículo 306 del C.P.A.C.A.) NO SE _ 
ACEPTA la renuncia al poder de la doctora NORMA JANETH GODOY DIAZ quien venía 
actuando como apoderada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
- ICBF, lo anterior debido a que no allegó la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 

NOTIFIQUESE y C 	PLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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